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ESTA-rAL CHIHUAHUA

CONVENIO DE SUBROGACIóN DE SERVICIO§ PARA tA PRESTACIóN DE SERVICIO§
MÉDtcos DE REHABIUTAcIóN INTEGRAI y MUtnDlsctpuNARtA NúMERo
DlFlw2/2018-BrS QUE CELEERAN pOR UNA PARTE, Er ORGANTSMO PúBUCO
DESCENIRAIIZADO DENOMINADO DESARROTTO INIEGRAT DE TA TA'IAII.IA DET
ESIADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR SU DIRECIORA GENERAI, tA I.IC.
MARÍA §ABET BARRAZA PAK, A QUIEN EN To sUcEsIVo sE TE DENoMINARÁ "DIF
ESIAIAL". Y POR tA OIRA PARTE EL INSIITUTO ltluNlClPAt DE PENSIONES,
REPRESENIADO POR SU DIRECIOR, E¡.ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ V¡I.LASEÑOR,
A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ "|MPE'' Y DE MANERA CONJUNTA §E
TES DENOMINARA "tAS PARÍES" TAS CUATES §E §UJETAN At TENOR DE TAS
SIGUIENTES DECTARACIONES Y CTÁU§U¡.AS:

DECTARACIONES:

DECIARA Et DESARROTI.O INIEGRAI DE TA FAMILIA DEI. ESIADO DE CHIHUAHUA
A TRAVÉS DE tA I.IC. MARíA §A8Et BARRAZA PAK:

A) Que es lo Direclor Generol del Desonollo lntegrol de lo Fomilio del Estodo
de Chihuohuo. lo cuol ocredilo con el nombromienio expedido q su fovor
por el C. Gobernodor Constilucionol del Eslodo de Chihuohuo, el LlC.
JAVIER CORRAT JURADO, en fecho l3 de julio del2017.

B) Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo con personolidod jurídico y
potrimonio propios, tol y como se estoblece en el decreto de creoción No.
499177 pvblicodo en el Periódico Oficiol del Eslodo en fecho 4 de moyo de
1977, normodo medionte decreto 644-Oq ll P.O, mismo que creo lo Ley de
Asislencio Sociol Público y Privodo poro el Estodo de Chihuohuo, publicodo
en el PeriódÍco Oficiol del Estodo en fechq 28 de Octubre de2@9.

C) Que es lo eniidod recloro de lo Asistencio Sociol en el Estodo, quien poro el
logro de sus objetivos, coloboro y se intenelociono con dislintos lnstituciones
y Asociociones tonto públicos como privodos, poro logror occiones en
moterio de osistencio sociol o fovor de quienes tienen moyor necesidod de r
recibirlos.
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D) Que de conformidod con el ortículo 38 frocciones I y V de lo Ley de
Asistencio sociql Público y Privodo poro el Estodo de chihuohuo cuento
con los focultodes suficienfes poro celebror el presente convenio.

E) Que señolo como su domicilio el ubicodo en lo Ave. Tecnológico número
2903, Código Postol 31310 de lo colonio Mogisferiol en eslo ciudod de
Chihuohuo.

A) Que un orgonismo público descentrolizodo de lo Administroción público
Municipol, con personolidod jurídico y potrimonio propios. según lo
estoblece el ortículo 2 del Decreto que creo ol lnstiluto Municipol de
Pensiones No.874-8310 P.E publicodo en el Periódico Oficiql del Esiodo en
techo2T de ogosto de 1983 y que en lo ocluqlidod se rige por lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones publicodo en el Periódico Oficiql del
Estqdo No. 103 del 2ó de diciembre de 2015 med¡onte decreto número
No.ll3712015 lP.O.

B) Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VI¡.LASEÑOR ocredito su
personolidod con nombromienlo hecho por lo C. Presidenie Municipol lo
LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN. el dío l0 de sepiiembre del 2018.

C) Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones Vlll. lX, XV y demós
relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG.
JUAN ANTONIO GONZALEZ V¡LIASEÑOR, en su corócter de Direclor, tiene los
foculfodes poro conlrolor y obligorse en los lérminos del presente, osí como
reolizor los octos necesorios poro el debido funcionqmienlo del orgqnismo.

D) Que de conformidod con lo ley que lo rige, lo mismo se oplicoró ol
municipio y los orgonismos descentrolizodos municipoles que se Incorporen
o su régimen de seguridod sociol.

E) Que tiene entre sus funciones lo de proporc¡onor los prestociones de
seguridod sociol o los trobojodores ol serviclo del Municipio de Chihuohuo,
dondo cumplimienlo o los preceptos esfoblecidos en lo Constitución
Político de los Eslodos unidos Mex¡conos, constitución político del Estodo de
Chihuohuo y el Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.
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II.- INSTIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES, POR CONDUCIO DEI. ING. JUAN ANTONIO
GONZAIEZ VIttASEÑOR:
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F) Que los prestociones de seguridod sociqr que otorgo ro rey der ,,rMpE,,, 
se

livlden en principores y occesorios. siendo prest,ociones principores rojubiloción, los pensiones por ontigüedod. invoridez, viudez, orfonáod y et
servicio médico, y s¡endo preslociones occesorios los estoblecidos con ese
corócter en dicho ley.

G) Que fiene su domicilio ubicodo en colle Río seno #1100. colonio Alfredo
Chóvez, en esto ciudod de Chihuohuo.

H) Que celebro el presente controto de derecho público en pleno
concordoncio y totol opego o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones
Arrendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, qsí
como lo ploneoción, progromoción, presupuestoción, gosto y ejecución o
los que se refiere el Plon Municipol de Desonol¡o ol presupueslo del lnstituto
Municipol de Pensiones respectivomente.

l) Que con fecho cotorce de sepliembre de dos mil dieciocho, el Comité de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del lnslituto
Municipol de Pensiones, oulorizó celebror el presente conlroto,
ocreditondo lo onterior con el oclo emitido por el cilodo Comité.

III.- DECTARAN A'I,1BAS PARTES:

Út¡lCO.- Que reconocen lo personolidod con lo que comporecen o celebron el
presenle convenio, y se obligon con bose o los siguienies;

C[ÁUSUIAS:

PRIMERA.. OBJEIO.- El presente Convenio de Subrogoción tiene por objeto
estoblecer los boses y compromisos sobre los cuoles el "DlF ESTATAI"
prestoró los servicios médicos de rehobilitoción integrol y
multidisciplinorio o los pocientes ofiliodos ol "|MPE" .

§EGUNDA.- coMPRoMlsos DEt Dlt EsTArAL.- poro et cumplimiento det objefo det
presente instrumento juídico, el "DlF ESIAIAL" se compromete o:

n)
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l. Proporc¡onor los recursos mqteriores, humonos y lécnicos necesorios
poro otorgor de monero oporluno los servicios médicos de
rehobilitoción integrol y multidisciptinorio en el Centro de
Rehobilitoción y Educoción Especiol o los pocienles ofiliodos ol .lMpE"
que seon referidos por el médico trolonte.

2. Apegorse estriclomente o lo normotividod oplicoble en lo prestoción
de los servicios de rehobilitoción.

3. Otorgor o fovor de los pocientes ofiliodos ol "lMpE" los servicios que se
desprenden ANEXO I del presente convenio.

4. Presentor oportunomente ol "ltulPE" el desglose de los servicios de
rehobilitoción proporcionodos mensuqlmenle, conforme o los cuotos
de recuperoción convenidos en el ANEXO l, con el objeto de
tromiior el pogo correspondiente.

5. Prestor los servicios de subrogoción convenidos de conformidod con
los colendorios, progromos y hororios que poro tol efecto estoblezcon
de común ocuerdo "tAS PARTES".

6. Asistir o los reuniones con el personol del "|MPE", o efecto de onolizor
lo problemótico que se llegoro o presentor en lo ejecución del
presenle convenio prestoción de los servicios de rehobilitoción.

7. Proporcionor lo informoción que "tiiPE" solicite respecto q lo
prestoción de servicios de rehobilitoción convenidos.

8. Focilitor el ingreso del personol que des¡gne el "lliPE" o efecto de
inspeccionor, supervisor y verificor que lo prestoción de los servicios se
eslón ejeculondo conforme o lo estoblecido en el presente
instrumento jurídico.

TERCERA.- COMPROM§O§ DEt "IMPE".- Porq et cumplimiento del objeto d
presente instrumenlo jurídico el "IMPE" se compromete o:

Pogor de conformidod con el Tobulodor Referenciol de Costos que se
deprenden del ANEXO UNO. los cuotos de recuperoción de que
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derivodos de los servicios de rehobiliioción integrol y multidisciplinorio
efeclivomente prestodos
convenio.

medionte lo ejecución del presente

2. A recibir del "DtF ESIAIAI" to documentoción y focturos
conespondientes poro que se efeclué el pogo por los servicios de
rehobilitoción integrol y multidisciplinorio prestodos, poro su revisión y
uno vez qutorizodos, efectuor el pogo de los mismos denlro de los 30
díos noturoles siguientes.

CUARIA.. COMUNICACIóN.-"¡.AS PARIES" se compromelen o montener uno
comunicoción permonente con lo finolidod de cumplir con todos los
compromisos controídos medionle el presente inslrumento jurídico.
Asimismo, se comprometen o designor o cuondo menos o uno
persono por codo institución o efecio de resolver de monero
conjunto los posibles conflictos que se llegoron o presentor en lo
ejecución del presente convenio.

RESPON§AB|L|DAD LABORAI.- "tAS PARTES" convienen en que et
personol que codo uno de ellos designe poro ejecución de los
compromisos derivodos del presente instrumenlo legol, se entenderó
exclusivomente relocionodos con lo porie que lo empleo y en ningún
coso podró considerorse o lo otro porte corno polrón solidorio o
sustiluio.

SEXTA.. CONTROVERSIAS.- Los controversios que se presenten en lo ejecución
e interpretoción del presente inslrumenlo, serón resueltos por "[As
PARTES" o lrqvés de los personos designodos poro tol efecto en lo
clóusulo cuorto.

§ÉPflMA.- MODIFICACIONES.- El presente convenio podró ser modificodo
durqnte su vigencio, previo ocuerdo de "LAs PARTES" o trovés del
convenio modificotorio conespondiente, el cuol surtiró sus efecto o
portir de lo fecho de su suscripción

ocrAVA.- TERMINAC|óN ANT|C|PADA.- "tAs PARTES" convienen que seró cous

d

de terminoción onticipodo sin necesidod de decloroción judici
odminiskotivo, el incumplimienlo de los obligociones siguientes:
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o) Elt_lcumplimienfo injustificodo de los comprom¡sos osum¡dos por el
"DlF ESTAIAL" en lo presioción de los servic¡os subrogodos o fovor
del"IMPE"

b) El incumplimiento relotivo o los pogos punluoles por porte de lo
"IMPE" derivodos d
subrogodos.

e lo oportunq presloción de servicios

Asimismo, podró dorse por terminodo en cuolquier t¡empo o solicitud
por escrito de cuolquiero de "tAS pARIEs" con treintq díos noluroles
de onticipoción.

NovENA.' vlGENclA.- "tAs PARrEs" ocuerdon que lo vigencio del presente
convenio seró o portir de su firmo hosto el 3l de diciembre del oño
20r8.

DÉCmA.- CONFIDENCIAUDAD.- Lo informoción y octividodes presentes, posodos y
fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del
controto, serón closificodos expresomenle con el corócler de
confidenciol, por lo que los portes se obligon o guordor estricto
confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se
produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

"LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones
conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminqdo lo duroción de este
insfrumento.

DÉclMA PR|MERA.- JURtsDtcctóN.- poro to interpretoción y cumptimiento de este
Convenio, osí como los controversios que pudieron suscíiorse con
motivo del mismo, "tAS PARIES" se someten expresomente o lo
jurisdicción y competencio de los Tribunoles del fuero común de lo
ciudod de Chihuohuo, Chih., por lo cuol el ,,tMpE,' renuncion ol fu
que pudiero conesponderle en rozón de su domicilio presente o futu

TEíDO QUT FUE EI PRESENTE CONVENIO DE SUBROGACIóN DE SERVICIOS PARA
PRESTACIóN DE SERVICIOS MÉDICO§ DE REHABIIITACIóN INTEGRAT Y MUTTIDIS¿iPUNARI
ENIERADAS tAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE tEGAt DE CADA UNA DE LAS
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CLÁUSULAS, MANIFIESTAN QUE NO EXISTE DOIO, MALA FE O CUATQUIER OTRO VICIO EN ET
CONSENTIMIENTO QUE PUEDA AFECIARTO O INVATIDARLO, tO TIRMAN POR TRIPI.ICADO ENtA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A tOS CATORCE DE SEPTIEMBRE DEt DOS MIL
DTECtOCHO.

POR Et DESARROLTO INTEGRAT DE LA IAMILIA

uc. R Ats EL BARRAZA PAK
R ORA GENERAL

UC. Y tv ONTRERAS
LITACIÓNDIRECf AD ABI

POR IMPE MUNICIPAL DE PENSIONES

ING. JUAN ANTONIO tEZ VILTASEÑOR
OR

DR. AT.TONSO AREÑO C ERA§
SUBDIREC

7

LA ENfEPRES OJH DEA FINMAS Tco NRESPO ED At EN o ED Us
RP EST AC DEróN ERVIs rosc MÉDI 0os REE A8lH N NT YEGRAI. TItMU

FDI ATESI YAt M DEPE NPE osl ESN NMU Ptcr ENAI.ES HAFEC DEI. 4 D EMBNEsEPTIE

DE SERVICIOS PARA TA
PI.INARIA CEIEERADO ENIRE EI

2018.
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ANEXO UNO

sERy'c,o TAR,IFA
REPOSI N DEL CARNET .00
CONSTANCIA DE DISCAPA CIDAD 100.00
CONSULTA M ICA ESPECIATIZADA
EXAMEN DE LENGUAJE
VALORACI N PSICOL ICA .00
SESI N DE TERAPIA PSICOLÓGI CA r70.00
SES¡ N DE TERAPIA DE LENGUA.JE r 20.00
SESI N DE TERAPIA OCUPACIONAL 170.00
SESI NDEEL OIERAPIA t70.00
SESI N DE TERAPIA NEUROSENSORIAL r70.m
SESI N DE TERAPIA HIDRO AN UE. TINA 170.00
SESI N DE MECANOTERAPIA r 70.00
AUDIOMEIR 00
LOGO AUDIOMEIR]A 00
TIMPANOMEIRIA 00
EMTSTO NES O]ACUSTICAS 70.00
RAYOS X UNA PLACA r80.00
RAYOS X DOS PLACAS O MAS r30.00
ELECTROMIOGRAF A DE DOS MIEMBROS r.r00.00
ELECTROMIOGRAFIA DE CUATRO MIEMBROS 2,2|fr.CD

IS POR ARRIBA DE LA RODILLAPR

ANSFERMORAL
$20.000.00

IS POR DEBAJO DE LA RODILLAPR

ANSTIBIAL
$r5.000.00
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